
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2015-00634-00, informando que regresaron las diligencias del H. 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante providencia 

de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante, 

teniendo en cuenta que reposa dentro de la relación de títulos del Despacho 

depósito judicial en el Banco Agrario consignado a nombre del demandante y 

en atención a que el presente asunto se encuentra legalmente fenecido y los 

dineros consignados no exceden el valor de las condenas proferidas.  

 

En consecuencia de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega al demandante 

LIBARDO CORREA VELANDIA, identificado con C.C. No. 2.971.816, o a su 

apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, el siguiente título 

consignado en el Banco Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100007982489 por valor de SETENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 

($74.215.917.00). 

 

Para lo anterior, la parte interesada deberá allegar certificación bancaria del 

beneficiario del depósito judicial a efectos de realizar la correspondiente 

transferencia bancaria. 

 

3. Conforme numeral anterior, REQUIÉRASE al procurador judicial de la parte 

demandante, a fin de que informe la intención de continuar con el trámite de 

la demanda ejecutiva, para lo cual se le concederá término de Diez (10) días 

hábiles; de lo contrario, se tendrá por desistida la demanda ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


